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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2022/5128 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número
1/2022 en la modalidad de transferencia de créditos. 

Edicto

Dado que contra el acuerdo del Pleno de esta Corporación adoptado en sesión ordinaria
celebrada el día 13/09/2022, por el que fue aprobado inicialmente el expediente de
modificación de créditos nº 1/2022, en la modalidad de Transferencia de Crédito del
presupuesto de esta Corporación de 2022; no se ha presentado reclamación alguna, dicho
expediente se considera definitivamente aprobado de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 177.2 y 169.1 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 38 y 20.1 del RD
500/1990 de 20 de abril.
 
Dichas modificaciones de créditos, resumida por capítulos, es la siguiente:
 

A) AUMENTOS ESTADO DE GASTOS:

I.- GASTOS:

 DENOMINACIÓN CUANTÍA
311/16000 Seguridad Social 35.000,00 €

4/212 Edificios y otras construcciones 100.000,00 €
439/22609 Actividades culturales y deportivas 45.000,00 €
334/22610 Recreaciones históricas 760,00 €
334/22611 Festival Tirititran 1.200,00 €
231/22612 Escuela de Verano 2.000,00 €
412/22616 Oro en tu monte 295,79 €
412/22617 Mirando al cielo 146,32 €
241/22618 Fórmate en tu pueblo 221,85 €
231/61900 Equipamiento UTS 110,00 €

TOTAL GASTOS ……..............………………………………….... 184.733,96 €
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II.- CRÉDITOS QUE SE REDUCEN:

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
920/12000 Retribuciones básicas grupo A1 3.160,87 €
920/12003 Sueldos grupo C1 26.755,70 €
920/12004 Sueldos grupo C1 9.159,49 €
920/12006 Trienios 7.390,05 €
920/12100 Complemento destino 14.833,28 €
920/12101 Complemento específico 18.700,61 €
920/131 Personal Laboral 100.000,00 €

439/22699 Actividades Deportivas 4.733,96 €
TOTAL REDUCCIÓN DE CRÉDITOS DE GASTOS …................... 184.733,96 €

 
Lo que se hace público a los efectos de que los interesados en el expediente puedan
interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción, conforme a lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y artículos 23 y 38.3 del RD 500/1990 de 20 de abril.

Cambil, 27 de octubre de 2022.- El Alcalde-Presidente, CAMILO TORRES CARA.


		2022-11-02T00:00:26+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




